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CartAfeiía.—Un mes, 2 jjeseus. Tres meses, ó i i—PrOVinciSLS.—Tres meses. 7'50 i J .~JEx í ra i l / e ro — 
Tres meses, u'25 iJ.—La suscripción empezará .i coiiiarse JesJe 1 " y 16 Je caJa mes.—La correspoiijencia Se dirigí 
rá al .Xdmiijistrador. 
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Ki pago .«era siempre adelaiitaJo y en metálico ó en letras d; fácil cubro.—Corresponsales en París, \ . Lorette 
ruc L;..uinartin,6:, y J./o;ies, F.mbínirg-.Moatma. tre, 5 1, y en Londres. A^̂ cacia Genural Eípifuli, 6, (¡re it Win
chester, Street. 

. A S s i - w c i i i i ' c i o i v K s i Y A : V U ? « O I O . « S .»sij i t K C i u K r s I O X L O ' L U Í S I A ' A M I Í . V I I - : l í .v r., V I Í I O I > A O O I Ó ? Í Y . \ . r» .Mi> ' issr i tAO' ióiv '<JArjLK M A Y O I I jai.V— 

Ĵ íRVKá 11 UE JUMO DE 1891 

A L M A N A Q U E I L U S T R A D O 
DE 

EL ECO DE CARTAGENA 
para i892. 

Se admiten anuncios en la Admi
nistración de este diario. 

V i c h y c a t a l á n . -
eios cuarta plana. 

-Véase anun-

SERVICIOS .VIUNICIPALKS 
DE HIGIENE Y SALUBRIDAD. 

VIII 

La intervención higiénica en la 
construcción de edificios públicos 
que son focos per.nanentes de me-
fitsmo, es J e suma importancia pero 
como la construcción de estos esta
blecimientos está encomendada á 
arquitectos ó ingenieros y estos 
funcionñarios conocen perfectamen
te, ia higienede construcciones ,omi 
timos ocuparnos de estos particu 
lares Kmitátfdon'os tóñ solo á expo
ner las consfdeniciones que nos su
giera nuestro ihodésto juicio sobre 
ia importancia de la inspección de 
los locales que por su naturaleza ó 
uso especial á que^e hallen desti
nados constituye» focos de infec
ción y á estudiar ligeramente las 
veatajas i^i^para ia ̂ u d pública 
oúrece la constí-ucdón de aicantári-
llas^ fofntes, columnas miogitorias 
y limpieza «ittletetnas. 

La i n s p e o ^ higiéniett áé los es 
tableennieotó? petlitendártos e$tá 
enconMmdaáii por la ley á los me
dicóte péspectivos, lo mismo que los 
pueitos^iw: haflah h^é ki jurisdic
ción dé los dff8ctOne*'^é sanidad 
marítima. 

Nuestros estaWecimientos peni-
tcnctÉrfóá tienen en general buenas 
condicionéis d e saKíbridad, no pu-
diendo exi^rse ciertas circunstan
cias d e comodidad y aseo, por el 
grah ni!imeh)de Habitantes que con
tienen y sobre todo porque la car 
cel no está construida para este ob

jeto y es imposible que una casa 
particular reúna las condiciones 
exigidas á'establecimientos de esta 
índole. 

Inspección ale mercados y flacas 
de abasto.—El objeto de los merca
dos y lonjas en las grandes pobla
ciones no es otro que el de lá ex
posición pública .de los, productos 
alimentrcios con el objeto de que 
sean examinados y puedan ser re
tirados dé fa' venta, los averiados, 
íalsiií&ados' ó peligrosos. 

Dos mercados y,una pescadería 
son los estableciniientos! bromato-
lógicos con que cuenta Cartagena, 
xii/asftsii^ insuñqiente par^ las nece
sidades, de U población, por lo cual 
los vencedores invaden la vía pú
blica cqn puestos al aire litare, que 
produ(^ia alt^acioaes en Ips géne
ros que en ellos se expendan. 

hk *k Ayuotemterrto procediese 
á ia oonfetriicción de otro mercado 
proyectado ya eon a r r ^ l o á los ade
lantos moderíu», podría supHmirse 
la venta en ambuláacia y reconcen-
trttr «CKte etasé de gréneros'desuña
dos »t eoiiisiM^ éri k>s mercadois, 
dÍTÍdiéilddos ^ r ^étciones iiíéh de 

que cadaartículo tuviera su sitio de
terminado y de este modo sería 
mucho más fácil la práctica de la 
policía de subsistencias y menos los 
fraudes y adulteraciones, pues ge
neralmente en los puestos de las 
calles y en las ambulancias, es don
de se expenden con más facilidad 
los géneros nocivos. 

Inspección de vtataderos.—La 
inspección higiénica en los matade 
ros es importantísima para la salud 
pública y debe ejercerla muy escru
pulosa el profesor veterinario de£-
tinado á los mismos, y además del 
reconocimiento de las resesen vivo 
y después de sacrificadas, ha de 
cuidar que se tenga la más escru
pulosa limpieza tanto en las naves 
como en el piso y las paredes, y si 
las aguas sucias no pudiesen verter 
directamente en una alcantarilla de 
ben ser conducidas á pozos de de
cantación y de purificación. 

Las columnas mingitorias son 
de gran utilidad higiénica siempre 
que estén reunidas á la canalización 
general y con agua abundante, pues 
de lo contrario son nuevos focos 
de infección que se producen inevi
tablemente. 

El drenaje y el alcantarillado son 
indispensables en Cartagena para 
dotar de salubridad al subsuelo, 
foco constante y el más temible de 
los miasmas palúdicos. Con el dre
naje podría desaguarse el subsuelo, 
principalmente 'éft lóá ' litios más 
bajos de la poblaciói> con tal que la 
serie de tubos enchufados vertieran 
á una alcantarilla. 

Incalculables ventajas experi 
mentaría la pública salubridad sa 
neando el subsuelo por medio del 
drenaje y construyendo un canal 
subterráneo que privara á'' las vi
viendas de<las letrinas y p«ttOS ne
gros, ínterin esto no se h%a Car
tagena seguirá siendo insalubre y 
por más que selogre destruir el fo
co palúdico del Almarjal, nada ha 
bremos hecho ni nada conseguido, 
si el .subsuelo continúa en las mis 
mas condiciones anti-higiénicas que 
hasta aquí. 

• Para terminar este artículo res 
taños decir dos palabras acerca de 
los tranquilos lugares de la muerte. 

Si por fortuna Cartagena tiene 
un cementerio de inmejcwíibles con
diciones higiénicas por su situación, 
elevación y construcción de fosas, 
en cambio en nuestro extenso tér* i 
mino hay una serie de cementerios 
que más que éste hombre merecen 
el de pudrideros al aire libre. En 
ellos no se observan ni las más ele
mentales reglas quela higiene acon
seja, no seentierra á la profundidad 
de dos metros ni de uña fosa á otra 
median siquiera 30 centímetros 
ninguna sepultura tiene dos metros 
cuadrados de superficie y sobre to
do esto, se construyen viviendas en 
sus cercanías y lo que es peor se 
abren pozos á mucho menos dis
tancia de 1.000 metros, utilizándo
se el agua si es ligeramente potable 
para todos los usos alimenticios y 
domésticos, 

Séntimos-no poder estudiar con 
él detenlmtttaio debido la trascen
dental importancia de estas materias 
qué^taütoioAiiyen en k s condickt-: 
nes anti-higiénicas de este nuestro 
querido)'pueblo,' p^K> apúntamcís 

estas ligerísiinas ideas para que reco
gidas por la Junta especial de Sa
neamiento, pueda estudiarlas algiin 
día en beneficio de la salubridad 
pública á ella principalmente en
comendada. 

IOS PRESÜPÜKSTOS 

D E LA I S L A D E CUBA. 

Por Real Decreto de 31 de Mayo 
último, que publica la «Gaceta» de 
5 del corriente mes, ha sido auto
rizado el Sr. Ministro de Ultramar 
para presentar á las Cortes el pro
yecto de Ley de Presupuestos ge
nerales de la isla de Cuba para el 
próximo ejercicio de 1891-92. 

En la Exposición que precede á 
dicho proyecto, comienza el Minis
tro afirmando que si bien, con re
lación a los presupuestos vigentes, 
aparece un exceso de gastos efectivo 
de 116.791*71 pesos, este exceso se 
compensa con los ingresos, resultan
do un remanente calculado en pe
sos 220,607'59. 

Y con efecto, queda luego demos
trado el remanente sobre la base 
siempre • insegura de los ingresos 
calculados «á ojo de buen cubero», 
mientras que los gastos, como dice 
el Sr. Ministro son efectivos, po
diendo asegurarse, por que ésto 
siempre resulta cierto, que al liqui
dar el próximo «Jercicío, si •«•.•que 
el proyecto llega á ser ley, vendrán 
3sas tres mil razones con que nues
tros ñamantes hacendistas, preten
den justiflcar sus desatinados cálcu
los y sus cuentas galanas. 1 

El aa'ticulado del proyecto de ley, 
sufraga lo^ ip^dios para obtener los 
recursos calculados, que como^5 
natural, consisten Wa aumentar de
terminados impuestos, y allá escon
dido casi &\- filial nod tropezamos 
con el articulo qneivainosá trascri
bir integro. Dice así: A r̂t. 23. Las 
viudas y los huérfanos íde los em
pleados déla Secretaría del: Minis
terio de Ultramar y de sus depen
dencias en la Península, tendrán 
derecho en lo sucesivo á pensiones 
iguales á las que señala la legisla
ción vigente á los de los funciona
rios públicos de la misma categoría 
y clase ó de sus asimilados que pres
tan servicio, por razón de sus desti
nos en las provincias y posesiones 
de Ultramar, sin pm-juicio del me
jor derecho que puada asistir á los 
interesados.» . 

Y véase lo que en justificación de> 
tamaña reforma dice la Exposición 
arriba citada: «^Otra de las dispo
siciones que comprende el proyecto 
de Ley, es la qUe se refiere al reco
nocimiento del derecho á pensión 
de Montepío de Ultramar de 
esos funcionarios que pertenecen 
por ley á la Administración de Ul
tramar y que tienen consignados > 
sus haberes, no en los Presupaestos 
generales (leí Estado correspondien
tes á la Peninsala, sino en los de 
las previncifis ultramarinas..... Es 
una justa y necesaria compensa
ción del sacrificio que se impone á 
esos empleados obligados á pres
tar sus servicios allí donde les co
rresponda ^ fea& déstiiMtdos...» 

Espauta!«'frescura c6n que se 
•scribéu éftliS cosas. Con que es 

decir, que porque un empleado de 
la Secretaría del Ministerio do Ul
tramar, esté obligado á prestar en 
Cuba sus servicios, lo cual no quie
ro decir que los pre.ste ni llegue á 
prestarlos en realidad ¿ya es ra
zón suficiente para igualar los ha
beres pasivos de sus familias con 
los de aquellos otros funcionarios 
que sirvieron al otro lado de los 
mares? De modo que es lo mismo 
sufrir las consecuencias de la resi
dencia en la Habana por ejemplo, 
que las derivadas de tener que asis
tir casi todos los días á l;i oficina, 
invirtiendo cinco minutos escasos 
desde casaal Ministerio? Y todo ello 
porque como luego añade hi Expo
sición consabida, «nos y otros em
pleados figuran en un mismo esca
lafón y cobran de un mismo presu
puesto! 

. Esto ni es justicia ni otra cosa 
más que efectos de un compadrazgo 
irritant» que dudamos mucho sea 
aceptado por los Cuerpos Colegis-
Jadores. 

También los Ministerios de la 
Guerra y de Marina disponen dé un 
personal obligado á prestar sus ser
vicios allídondese le mande y cuan
do marchan á Ultramar perciben 
sus haberes no de los présupues ge
nerales de la Península sino de los 
de las respectivas provincias ultra
marinas; y no alcanzamos la razón 
por la cual deja de otorgarse a l a s 
familias-de Jefes y oficiales del 
Ejército y Armada, los beneficios 
que se pretende conceder á las de 
los empleados de la Secretaría del 
ministerio de Ultramar, después de 
todo, por medio de una disposición 
casi perdida en él fárrago de ías 
que siempre contiene una ley de 
presupuestos. 

Y Véase oóttto si la reforma lle
ga á prospefraf, que lo dudamos, 
habrá, andando el tiempo que reba
jar algo de Jaquel remanente de que 
al principio se habló y de que tan 
satisfecho se muestra el moderno 
Neckor ultramarino. 

Verdad es que lo que por este la
do pueda aumentarse, se disminuye 
en las consignaciones de las seccio
nes del presupuesto excepto la de 
Guerra, que aparece aumentada na
da más que en 396.120'29 pesos. En 
cambio Marina que por lo visto no 
tiene misión que realizar en Cuba, 
donde no hay costa que vigilar ni 
aguas jurisdiccionales que defender 
resulta con una rebaja de 40.591'46 
pesos en relación con el presupuee-. 
to actual quedando reducido el pro
yectado á 1.299,220'17 pesos para 
todo el servicio del ramo. La econo
mía referida la esplica el Sr. Minis
tro diciendo que consiste entre otias 
supresiones, en la de cinco cañón e-
rosconsi'gnáüdosesolaraente crédito 
para seis meses: á los restantes, y 
destinándose en cambio al Aposta
dero de la Habana los cruceros «Na
varra» é «Infanta Isabel» con un 
crédito' además por cuatro meses 
para la corbeta «Nautilus.» 

Tiene gracia la esplicacíónde las 
economías introducidas en la sec
ción de Gracia y Justicia. «El ca
rácter de estas obligaciones, dice, 
que se refieren á intereses del or
den rnofal más elevado, como son 
las de culto y clero y administra
ción de justicia, no «consentían 

grandes economías...» La rebaja to
tal en dicha Sección asciende á 
77.735'34pesos «unabicoca!;» y con
tinúa y «procede prittcipalmente de 
la hecha en la dotación del clero.» 
Aquí que no peco, lial)"á diclu) para 
si el Sr. Ministro; y gracias que por 
tratarse de intereses del orden, 'üio-
rol más elevado^ no consiente gran
des economiasl que si no... pero di
gamos copiando: «Esto, continúa, 
exige alguna esplicación. La dota
ción expresada tiene por base la li
quidación que se hace de los emo
lumentos parroquiales, y considera 
el Gobierno que esta forma, poco 
equitativa de fijar los haberes del 
clero no es aceptable, por lo que ha 
suspendido sus efectos Ínterin no se 
lleve á cabo un arreglo...» ¿Que tal? 
En llegando á aquello de que la for
ma era poco equitativa, cualquiera 
cree que á renglón seguido viene 
otra forma que sustituye á la que 
se rechaza y... con efecto, la nueva 
forma aparece, pero indudablemen
te para hallarla no habrá tenido 
que asomarse el celebérrimo Minia-
tro á ninguna de aquellas especia
lidades del saber huniano de que 
hablaba días atrás en las Cortes. 

Nada: ¿es poco equitativa la for
ma como se distribuye entre el cle
ro ea Cuba, esos emolumentos? Y 
por que lo es, el Gobierno no puede 
aceptarla! pues la solución, es sen
cilla: se suspenden los efectos de la 
UqiiúdaoióH hastf«c«(ua4iK> lleve á ca-
baun arreglo, teniendo 01 cuenta 
el número, importanciaysituación 
de las parroquias. Parécenos que 
no podrá quejarse el clero de Ultra
mar de la solicitud y cariño con que 
le at¡en4e el Sr. Ministro. ¡Aprenda 
su colega el de Hacienda! ¡Aprenda 
á dar solución práctica á los con
flictos que en la gestión económica 
ge le presenten! 

En la sección^ «Obligaciones ge
nerales» se rebajan 31.363'75 pesos: 
en la de «Gobernación» 68.14748; 
en la de «Fomento» 68.411'02 y en 
la de «Hacienda.» «Estudiando de
tenidamente este servicio desde Itte-
go se comprende que no es posible 
hacer rebajas importantes en los 
créditos, sin debilitar los medios ad
ministrativos para la buena gestión 
de los impuestos,» más á pesar de 
todo, el Ministro se resigna, coje la 
tijera y corta... y resulta una eco
nomía de dos mil pesos ¿que les pa
rece á VV? ¿No han comprendido 
desde luego, que, con efecto, en es
te ramo no podrá esperarse otra 
cosa? 

VINOS 

Cette 7 Junio 1891. 

El proyecto presentado á la Cá-
mara.por Mr. Mauján, diputado por 
Paris, sobre el monopolio de la rec
tificación del alcoholj aunque no 
del todo conocido, está dando lugar * 
á numerosas protestas. 

Fundado en que la mayor parte 
del alcohol destinado á bebidas, no 
está rectificado ó lo está imperfec
tamente, y lo perjudiciales que son 
para la salud pública los alcoholes 
impuros, pide el diputado por la 
Seine, que el Estado sea el encar
gado de su rectificación. 

Se considera como un error tal 
empresa, porque no todo el alcohol 
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